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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios generales del 
derecho público que resulten aplicables al presente proceso de contratación. 
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo 
momento según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de 
fraude, colusión y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así 
como los proveedores y demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas 
que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto 
Legislativo N° 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la 
sustituya, así como las demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la 
información que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones que se 
requieran, entre otras formas de colaboración. 
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CAPÍTULO I 
 
1. DISPOSICIONES GENERALES Y SERVICIO A CONTRATAR 
 

1.1 OBJETO DEL PROCESO DE CONCURSO DE MERITOS 
 

El Banco de la Nación, convoca a un concurso de méritos para contratar una 

empresa legalmente capacitada, para que preste el servicio de ñImplementaci·n 

del Servicio de Validaci·n de Identidad con Biometr²a Facialò, que permita 

contribuir al logro de los objetivos estratégicos del Banco de la Nación para 

alcanzar su misión y visión, impulsando la calidad de los servicios existentes y 

elevando la seguridad de las operaciones; así como, la imagen institucional del 

Banco de la Nación, al implementar el servicio de validación de identidad del 

ciudadano con el uso de biometría facial. Asimismo, permitirá garantizar la 

seguridad en las operaciones que efectúen los usuarios de los servicios que 

brinda el Banco de la Nación, estableciendo mediante el presente documento las 

disposiciones que serán aplicadas a todos los postores que participen en el 

presente proceso de concurso de méritos. 

 
1.2 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 
El alcance de la prestación está definido en el Anexo N° 1 - Términos de 
Referencia, de la presente bases. 
 

1.3 CONDICIONES DEL SERVICIO 

 

1.3.1 VALOR REFERENCIAL 

 

El valor referencial del presente Concurso de Méritos es de US$. 
2,610,500.00 (Dos Millones Seiscientos Diez Mil Quinientos con 00/100 
Dólares Americanos), el cual incluye todos los tributos, seguros, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a 
la legislación vigente; así como, cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sobre el costo del servicio a contratar. 

 
1.3.2 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

 
El sistema de contratación será de esquema mixto de suma alzada 
(servicio de implementación de la plataforma biométrica y desarrollos) y 
precios unitarios (validaciones biométricas). 
 

1.3.3 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 
Para la implementación, el proveedor tendrá cuatro (4) meses 
contabilizados desde el día siguiente de la firma del contrato. 
 
El servicio tendrá una duración de 36 meses, contabilizados desde el día 
siguiente de otorgada la conformidad de la implementación de la 
plataforma biométrica, previa conformidad de esta implementación por 
parte de la Subgerencia de Canales Alternos de la Gerencia de Banca 
Digital. 
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1.3.4 FORMA DE PAGO 
 
El Banco realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del 
Proveedor en Soles, previa conformidad de la prestación, quienes 
tendrán la obligación de exigir al Proveedor el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 
 
De ser la oferta ganadora con la buena pro del proceso de concurso de 
méritos desarrollado en dólares americanos (US$.), la Entidad se obliga 
a pagar la contraprestación al Contratista en Soles (S/) al tipo de cambio 
Venta Promedio Ponderado, publicado en la Superintendencia de Banca, 
Seguro y AFP (S.B.S) en el día de pago. 
 
Servicio de Implementación de la Plataforma Biométrica 
 
Se efectuará en un pago único, para lo cual el Proveedor debe haber 
cumplido con remitir los documentos que indica en el numeral 9. 
Entregables en lo que corresponda a ñEntregables de la Implementaci·n 
de la Plataforma Biom®tricaò del Anexo NÁ 1 - Términos de Referencia; 
para efectos del pago del servicio de implementación de la Plataforma 
Biométrica, el Banco debe contar con la siguiente documentación: 
 

¶ Carta simple dirigida al Subgerente de Compras de la Gerencia de 
Administración y Logística. 

¶ Informe Técnico emitida por la Subgerencia de Producción de la 
Gerencia de Tecnologías de Información. 

¶ Acta de conformidad, emitida por la Subgerencia de Canales 
Alternos de la Gerencia de Banca Digital. 

¶ Comprobante de pago. 
 
Servicio de Validación Biométrica 
 
Los pagos se efectuarán de forma mensual por prestaciones 
completadas (con respuestas HIT o NO HIT del componente de 
validación biométrica), de acuerdo con las tarifas establecidas para cada 
rango según modalidad de validación y los consumos mensuales de 
prestaciones efectivas y debidamente acreditadas, para lo cual el 
Proveedor debe haber cumplido con remitir los documentos que indica en 
el numeral 9. Entregables en lo que corresponda a ñEntregables 
Mensuales del Servicio de Validaci·n Biom®tricaò del Anexo N° 1 - 
Términos de Referencia; para efectos del pago de las contraprestaciones 
ejecutadas por el proveedor, el Banco debe contar con la siguiente 
documentación: 
 

¶ Carta del proveedor dirigido a la Subgerencia de Compras. 

¶ Informe Técnico emitida por la Subgerencia de Producción de la 
Gerencia de Tecnologías de Información y la Sección Canales 
Virtuales de la Gerencia Banca Digital. 

¶ Acta de conformidad, emitida por la Subgerencia de Canales Alternos 
de la Gerencia de Banca Digital. 

¶ Comprobante de pago. 
 
Dicha documentación se debe presentar en el Módulo de Atención de 
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Proveedores, sito en el primer piso de la Av. Javier Prado Este N° 2499 - 
San Borja. 
 
Plazo para el Pago 
 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del 
proveedor dentro de los quince (15) días calendario siguiente de otorgada 
la conformidad correspondiente, siempre que se verifiquen las 
condiciones establecidas en el contrato. 
 

1.3.5 SUBCONTRATACIÓN 
 
El Proveedor es el único responsable ante el Banco de cumplir con las 
condiciones técnicas y prestaciones establecidas en los Términos de 
Referencia (Anexo N° 1), no pudiendo transferir esa responsabilidad ni 
subcontratar las actividades a su cargo a otras entidades ni terceros en 
general. 
 

1.3.6 GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y AUDITORIA 
 

¶ El proveedor está obligado a permitir la revisión, supervisión e 
inspección de los servicios prestados y de las condiciones que 
garanticen la seguridad de información, protección de datos 
personales, continuidad del negocio y gestión de sus riesgos, por 
parte de la dependencia responsable del contrato, el Órgano de 
Auditoría Interna del Banco, de la sociedad auditora externa, así 
como por parte de la Superintendencia, en la oportunidad que 
cualquiera de estos órganos lo solicite, con un aviso previo por 
escrito de veinticuatro (24) horas, el cual será remitido a la dirección 
indicada por el proveedor en el contrato. En dicho comunicado se 
designarán a las personas que efectuarán la mencionada revisión, 
supervisión e inspección. Consecuentemente, el proveedor se 
compromete a facilitar todos los recursos y medios necesarios a las 
personas antes mencionadas para efectuar dicha revisión. 

 

¶ El incumplimiento de las obligaciones que asume el proveedor en las 
cláusulas referidas constituye causal de resolución automática y de 
pleno derecho del contrato, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1430° del Código Civil, sin perjuicio de la obligación del 
proveedor de pagar al Banco la indemnización correspondiente. 

 

¶ En caso el Banco incurriera en costos y/o multas establecidas por 
parte de un organismo regulador u otro, mediante una resolución o 
sentencia firme producto de la interrupción y/o incumplimiento de las 
medidas de seguridad de la información o protección de datos 
personales y/o algún error o falla en las condiciones de la prestación 
del servicio por causas imputables al proveedor, éste se hará 
totalmente responsable de dichas penalidades, asumiendo el importe 
de las mismas sin reserva, ni limitación alguna. Por lo que, el Banco 
podrá evaluar la aplicación de penalidades o el pago de 
indemnización mediante las cláusulas de penalidades que 
correspondan por la no operatividad del servicio, conforme al SLA 
que haya definido en los Términos de Referencia. 
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A) SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y BIOSEGURIDAD 
 

¶ Para garantizar la integridad, disponibilidad, confidencialidad, 
privacidad, autenticidad, autenticación y trazabilidad de la 
información y de los datos personales; el PROVEEDOR debe a 
adoptar las medidas de seguridad necesarias para proteger los 
datos personales, seguridad y confidencialidad de la 
información. 
 

¶ El PROVEEDOR debe adoptar las medidas de seguridad en los 
sistemas tecnológicos involucrados en el servicio contratado, a 
fin de mitigar los riesgos de adulteración, perdida, destrucción, 
modificación o uso indebido de la información, así como el 
acceso no autorizado y/o divulgación de los datos biométricos; 
estas medidas deberán ser documentadas y ejecutadas en la 
etapa de implementación y ante cualquier incidente o mejora del 
servicio contratado. 

 

¶ EL PROVEEDOR debe asegurar que los datos personales del 
Banco de la Nación que transmite procesen y almacene en sus 
redes y sistemas informáticos, se manejen de forma aislada 
respecto a información de terceros que administra en el entorno 
compartido. 

 

¶ El PROVEEDOR restringirá el acceso a la información física y 
lógica, así como a los sistemas informáticos inmersos en el 
servicio; sólo al personal autorizado por el Banco de la Nación, 
por lo que ningún tercero no autorizado tendrá acceso a la 
información relacionada con el servicio contratado. 

 

¶ EL PROVEEDOR debe gestionar los riesgos de seguridad de la 
información y ciberseguridad, así como reportar al Banco de la 
Nación los incidentes relacionados con los datos personales, 
seguridad de la información y ciberseguridad del servicio 
contratado 

 

¶ El PROVEEDOR debe contar como mínimo con una certificación 
en los siguientes estándares: 

 
ü ISO/IEC 27001-2013, Tecnología de Información. Técnicas 

de Seguridad. Sistemas de Seguridad de la Información. 
Requisitos. 

ü ISO/IEC 27017:2015 Controles de seguridad de la 
información para servicios en nube. 

ü ISO/IEC 27018:2014 Tecnología de la Información- Código 
de prácticas para la protección de la información de 
identificación personal (PII) en la nube. 
 

¶ Las certificaciones solicitadas son para la nube y para el 
fabricante. 
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B) CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

¶ Como parte del servicio el PROVEEDOR tomará conocimiento 
de la información del Banco, esta información es confidencial, 
por lo tanto, en el marco de lo establecido en el Acuerdo de 
Confidencialidad, que será incluido en el respectivo contrato, el 
PROVEEDOR y todo su personal mantendrá la confidencialidad 
de esta información. El compromiso de confidencialidad se 
prolonga por 10 años después de terminado el servicio, y se 
hace extensivo al personal que el PROVEEDOR subcontrate. 
 

¶ Se entiende que la obligación asumida está referida no sólo a la 
información y los documentos señalados por la otra parte como 
ñconfidencialesò, sino a todos los documentos e informaci·n que, 
en razón del referido intercambio, pueda ser conocida por 
cualquier medio, incluyendo, sin limitarse a ella, a programas de 
cómputo, nombres de clientes, estrategias financieras o 
comerciales. 

 

¶ El PROVEEDOR se obliga a tomar todas las medidas y 
precauciones razonables para que sus trabajadores y en general 
cualquier persona con la que tenga relación, no divulgue a 
ningún tercero los documentos o información a los que tengan 
acceso, haciéndose responsable por la divulgación que se 
pueda producir y asumiendo el pago de la indemnización por 
daños y perjuicios. 

 

¶ Se considera como violación de la confidencialidad de la 
información a la que tendrá acceso legítimamente, pero con 
deber de reserva la divulgación o explotación de la información 
sin autorización del Banco de la Nación. 

 
C) PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

¶ El PROVEEDOR está obligado a salvaguardar el secreto 
bancario, de las telecomunicaciones y los datos personales de 
los usuarios y clientes del Banco de la Nación que procese, 
transmita y/o almacene como parte del servicio contratado. 
 

¶ El PROVEEDOR se obliga a poner en conocimiento de su 
personal y de los terceros de los que se valga para ejecutar el 
servicio contratado que tuvieran acceso a la información, la 
obligación de salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones 
y la confidencialidad de los datos personales de los usuarios y 
clientes del Banco de la Nación. 

¶ EL PROVEEDOR, debe garantizar que los datos personales 
proporcionados por el Banco no serán utilizados para otra 
finalidad que no tenga relación con los servicios contratados. 

 
D) DE LA CONTINUIDAD DEL NEGOCIO 

 
EL PROVEEDOR debe implementar y cumplir con los lineamientos 
de continuidad del negocio que apliquen al servicio contratado 
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comprendidos en la Resolución S.B.S N° 877-2020 ñReglamento 
para la gesti·n de la continuidad del negocioò. Por lo cual, se obliga 
a cumplir, con lo siguiente: 
 
EL PROVEEDOR se compromete a mantener en su organización un 
esquema de continuidad para la entrega del servicio contratado por 
EL BANCO, por lo cual deberá contar con un Plan de Recuperación 
de Tecnología de Información, que contengan los procedimientos 
documentados para responder, recuperar, reanudar y restaurar el 
servicio objeto del contrato referente al uso de biometría facial, en el 
tiempo objetivo de recuperación (TOR) de 2 horas, en que ha sido 
ofrecido a EL BANCO. 
 
EL PROVEEDOR deberá entregar a EL BANCO el Plan de 
Recuperación de Tecnología de Información al término de la 
prestación principal, el cual deba estar actualizado y probado cuando 
menos una vez al año. Asimismo, EL PROVEEDOR deberá contar 
con un Programa de Pruebas de los procedimientos documentados 
del Plan de Recuperación de Tecnología de Información, el cual 
estará a disposición para cuando EL BANCO lo solicite.  
 
EL PROVEEDOR deberá remitir anualmente, dentro de cada primer 
trimestre del año los referidos planes actualizados, así como un 
reporte que resuma los resultados alcanzados de las pruebas 
efectuadas (incluyendo como mínimo el resultado de validación del 
RTO). La realización las pruebas no deberá interrumpir el servicio 
objeto del contrato; en caso de requerirlo EL BANCO solicitará su 
participación en el desarrollo de dichas pruebas. EL BANCO de tener 
alguna observación sobre los resultados de las pruebas podrá 
remitirla a EL PROVEEDOR para que lo evalúe y responda en un 
periodo no mayor a treinta (30) días con un plan de acción y fecha 
estimada para subsanar la(s) observación(es).  
 
Ante la eventual interrupción del servicio objeto del contrato por 
causales imputables a EL PROVEEDOR, siempre que dicha 
interrupción sea continúa y por un periodo superior al RTO en que ha 
sido ofrecido a EL BANCO; EL PROVEEDOR deberá comunicar a 
EL BANCO (con copia al correo electrónico de la subgerencia de  
Producción de la Gerencia de Tecnologías de Información) de forma 
inmediata o máximo al día siguiente de ocurrida la incidencia y 
posterior a ello deberá remitir un informe técnico detallado de la 
interrupción (incluyendo el detalle como la fecha, hora, tiempo de 
interrupción, origen de la falla, servicio afectado, acciones para la 
recuperación del servicio), en un plazo máximo de tres (03) días 
hábiles, ambos periodos contabilizados a partir de la ocurrencia del 
evento.  
 
Para casos que EL PROVEEDOR realice cambios a sus 
configuraciones u otros componentes que involucren/afecten la 
operatividad del servicio objeto del contrato, deben ser comunicados 
a EL BANCO con cinco (05) días hábiles de anticipación a la 
subgerencia de Producción de la Gerencia de Tecnología de la 
Información debiendo contar con la conformidad de esta antes de la 
implementación. 
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EL PROVEEDOR se compromete a entregar a EL BANCO toda la 
documentación y/o información que pueda ser necesaria para el 
correcto funcionamiento del servicio objeto del contrato y que 
además permita a EL BANCO tener un nivel de independencia en 
sus mantenimientos y mejoras, así como mantener una operación 
adecuada. 
 
EL PROVEEDOR deberá permitir, facilitar u otorgar a EL BANCO la 
información o revisión que se requiera para el cumplimiento de la 
cláusula de continuidad del negocio relacionados con el servicio 
objeto del contrato. 
 

E) GESTIÓN DE RIESGOS OPERATIVOS 
 
El proveedor debe establecer las medidas de control para la gestión 
de los riesgos operacionales, que sean aplicables al servicio 
contratado por el Banco; que permita identificar, evaluar, tratar, 
controlar y monitorear los diversos riesgos asociados a dicho 
servicio, siendo responsable frente al Banco en caso de la 
materialización de algún riesgo operativo que, en el marco de la 
prestación del servicio, afecte al Banco y/o sus clientes. 
 

1.3.7 DEL CODIGO DE ETICA DEL BANCO DE LA NACION 
 
El proveedor del servicio declara bajo juramento conocer que el Banco 
cuenta con un código de Ética, cuyo objetivo está orientado a establecer 
valores instituciones, principios, derechos, deberes y prohibiciones 
éticas. Por lo tanto, el proveedor del servicio se compromete a tomar 
conocimiento del contenido de este, a través del enlace 
www.bn.com.pe/nosotros/archivos/CodigoEticaBN.pdf. 
 

1.3.8 ANTICORRUPCION 
 
EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes 
de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el 
artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación con el contrato/orden de servicio. 
Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, 
durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e 
integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 
indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a 
las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
Además, EL PROVEEDOR se compromete a i) comunicar a las 
autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o 
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar 
medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
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1.3.9 INTEGRIDAD 
 
En caso de falsedad de cualquiera de las declaraciones efectuadas por 
el proveedor, el Banco podrá declarar la nulidad del presente 
contrato/orden de servicio por infracción del principio de presunción de 
veracidad. 

 
1.3.10 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR POR VICIOS OCULTOS 

 
El Proveedor es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios 
ocultos de los servicios ofertados por un plazo de dos (02) años contados 
a partir de las conformidades otorgadas por el Banco de la Nación. 

 
1.4 EL COMITÉ DE CONCURSO DE MERITOS 

 
El presente Concurso de Méritos, se desarrollará de acuerdo con lo establecido 
en las presentes Bases, y será conducido por el Comité de Concurso de Méritos 
designado, quienes actúan en forma colegiada cuentan con autonomía para 
interpretar y adoptar las decisiones que sean pertinentes, las cuales no requieren 
ratificación de algún funcionario del Banco de la Nación. 
 
Ante la ausencia de un miembro titular en el Comité, este será reemplazado por 
el suplente designado, siempre y cuando se respete la conformación aprobada 
por la Gerencia de Administración y Logística del Banco de la Nación. El suplente 
solo reemplazará al titular en las sesiones del Comité en las que este último se 
encuentre ausente. 
En caso de ausencia de un titular y su suplente, la Gerencia que los designó, 
deberá designar con carácter de urgente a un miembro adicional, en reemplazo 
de ambos por las sesiones que cualquiera de ellos no pueda asistir. 
 
Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el Comité del Concurso de Méritos 
deberán tener un quórum igual a la totalidad de sus miembros titulares o 
suplentes y los acuerdos serán adoptados por mayoría y consignados en Actas. 
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CAPÍTULO II 
 

 BASE NORMATIVA 
 

¶ Ley N° 31638 - Ley de Presupuesto Sector Público Año Fiscal 2023. 

¶ Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 
(REDERECI), y su Reglamento probado por Decreto Supremo Nº 022-2017-JUS. 

¶ Ley Nº 27815, Ley del Código Ética de la Función Pública. 

¶ Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

¶ Artículo 4° literal a) del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y sus modificatorias. 

¶ Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado. 

¶ Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, vigente desde el 30 de enero de 2019 y sus posteriores 
modificaciones. 

¶ Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

¶ Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos aprobado por el Congreso 
de la República mediante Resolución Legislativa N° 28766 y ratificado mediante 
Decreto Supremo N° 030-2006-RE. 

¶ Manual de Organización y Funciones de las Gerencias del Banco que están 
relacionadas o involucradas en el Concurso de Méritos convocado. 

¶ Opiniones emitidas por la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE) y pronunciamientos de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS) a solicitud del Banco. 

¶ Directiva BN-DIR-2600-152-01 Rev. 7, Contratación de Servicios Financieros 

¶ Reglamento de Gestión de Riesgos de Lavado de Activos y del Financiamiento al 
Terrorismo, aprobado por Resolución SBS N° 2660-2015 y modificatorias. 

¶ Manual BN-MAN-1200-001-07 Rev. 3, Manual de Prevención y Gestión de los Riesgos 
de Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo del Banco de la Nación. 

¶ Manual BN-MAN-2100-010-05 Rev. 7, Manual para el Tratamiento de Contrataciones 
/ Subcontrataciones Significativas en el Banco de la Nación. 

¶ Circular BN-CIR-2100-216-05 Rev. Genérica, Gestión de Riesgos de nuevos 
Productos o Cambios importantes en el Ambiente de Negocios, Operativo o 
Informático del Banco. 

¶ Las demás que disposiciones que resulten aplicables. 
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CAPÍTULO III 
 

PROCESO DE SELECCIÓN 
 
3.1 REQUISITOS DE LOS POSTORES 
 

Los postores deben cumplir con los siguientes requisitos generales para presentar 
oferta en el presente proceso de concurso de méritos: 
 

¶ No haber incurrido en actos de corrupción.  

¶ No tener impedimento para postular en el proceso de concurso de méritos ni 
para contratar con el Estado. 

¶ No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 
(REDERECI). 

¶ Conocer que el Banco de la Nación es una Entidad Financiera sujeta al 
cumplimiento del Reglamento de Gestión de Riesgos de Lavado de Activos y del 
Financiamiento del Terrorismo, aprobado por resolución SBS N° 2660-2015 y 
que se obliga a proporcionar información necesaria a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 36° y 37° del mencionado Reglamento, así como 
cualquier otra norma legal sobre esta materia, desde su entrada en vigencia. 

¶ Conocer las disposiciones aplicables del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

¶ Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin 
mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún 
proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

¶ Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del proceso de 
concurso de méritos. 

¶ Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento 
en el presente proceso de concurso de méritos. 

¶ Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de 
concurso de méritos y a perfeccionar el contrato (Formato N° 2), en caso de 
resultar favorecido con la buena pro. 

 
3.2 ETAPAS DEL CONCURSO DE MERITOS 
  

El Concurso de Méritos se desarrolla conforme a las disposiciones del cronograma 
establecido en las presentes Bases (Anexo N° 2). 
 
Las etapas del Concurso de Mérito son las siguientes: 
 
3.2.1 Convocatoria 

 
Se efectuará a través de invitaciones (cartas o correo electrónico), a las 
empresas que ofrecen el servicio requerido, adjuntando copia de las Bases 
aprobadas. 
 

3.2.2 Formulación de Consultas  
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Las consultas que formulen los participantes deben estar referido al alcance 
o contenido de cualquier aspecto de las Bases, deberán ser enviadas a los 
correos electrónicos: cquevedo@bn.com.pe, rburgos@bn.com.pe y 
ediazg@bn.com.pe, respetando el plazo de presentación establecido en el 
Cronograma, las consultas o solicitud de aclaración o pregunta específica que 
presenten fuera del plazo establecido en el Cronograma se considerarán 
como no presentadas y no serán tomados en cuenta por el Comité que 
conduce el proceso de selección. 
 

3.2.3 Absolución de Consultas 
 
El Comité del Concurso de Méritos absolverá las consultas presentadas por 
los participantes, la Absolución de Consultas será comunicada a todos los 
participantes a través de los correos electrónicos que hayan designado, 
dentro de los plazos establecidos en el Cronograma del proceso de selección. 
 

3.2.4 Integración de Bases 
 
Las Bases integradas constituyen las reglas definitivas del Concurso de 
Méritos, las que contendrán las correcciones, precisiones y/o modificaciones 
producidas como consecuencia de la Absolución de las Consultas. 
 

3.2.5 Presentación de Propuestas 
 
La presentación de propuestas se realiza en acto público, en la fecha y hora 
señaladas en el cronograma del proceso, en el Piso 8° de la Sede Central del 
BN, sito en Av. Javier Prado Este N° 2499 - San Borja, con la participación de 
Notario Público. 
 
El acto se inicia cuando el Comité empieza a llamar a los participantes para 
que entreguen sus propuestas. Si al momento de ser llamado el participante 
no se encuentra presente, se le tendrá por desistido.  
 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el 
primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica, 
las que deben estar foliadas correlativamente empezando por el número uno 
y deben llevar el sello y la rúbrica del postor o de su representante legal o 
mandatario designado para dicho fin. 
 
Después de recibidas las propuestas, el Comité procederá a abrir los sobres 
que contienen la propuesta técnica de cada postor, a fin de verificar que se 
encuentren los documentos presentados por cada postor sean los solicitados 
en las Bases. 
 
Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos 
para la admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en 
idioma castellano o, en su defecto, acompañados de la respectiva traducción 
por traductor público juramentado o traductor colegiado certificado, salvo el 
caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, 
instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos 
documentos.  
 
En el caso que de la revisión de la propuesta se adviertan defectos de forma, 

mailto:cquevedo@bn.com
mailto:rburgos@bn.com.pe
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tales como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados 
que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, se puede otorgar plazo 
para subsanar la propuesta técnica.  
 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica y verificado 
que contengan los requeridos como documentación de presentación 
obligatoria, se procederá a la apertura de los sobres que contiene la oferta 
ganadora, el Notario procederá a sellar y firmar cada hoja de los documentos 
de la propuesta técnica y económica. 
 
Al terminar el acto público, se levantará un acta, la cual será suscrita por el 
Notario, por todos sus miembros. 
 

V Sobre N° 1 - Propuesta Técnica 
 

Se presentará en un original con el siguiente rotulado: 
 

 

Señores 

Banco de la Nación 
Av. Javier Prado Este N° 2499 - San Borja  
Att.: Comité del Concurso de Méritos 
 

CONCURSO DE MERITOS N° 001-2023-BN 
 

Servicio de ñImplementación del Servicio de Validación de Identidad con 
Biometría Facialò. 

 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

 

 

El Sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos, la 
siguiente documentación: 
 
Documentación de Presentación Obligatoria:  
a) Declaración jurada de datos del postor. (Formato Nº 1). 
 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la 

oferta.  
 
Copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por 
cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa 
de consorcio, según corresponda. 
 

c) Declaración jurada de cumplir con los requisitos para ser postor en 
el presente proceso de selección. (Formato Nº 2). 
 

d) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia 
contenidos en el Anexo N° 1 de la presente Bases. (Formato Nº 3). 

 
e) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio. (Formato Nº 

4). 
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f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la 

que se consigne los integrantes, el representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a 
dichas obligaciones. (Formato Nº 5). 

 
g) Detalle de la Experiencia del Postor en la Especialidad (Formato N° 

7). 
 
h) De ser el caso, Declaración Jurada de Reorganización Societaria 

(Formato N° 8). 
 
Documentos para Acreditar los Requisitos de Calificación: 
 
Copia simple y legible de los documentos que acreditan los ñRequisitos 
de Calificaci·nò que se detallan: 
 
a) Formación Académica del Personal Clave 

 
Requisitos: 
 
V Gerente del Servicio 

 
Mínimo grado de bachiller en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 
Informática, Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería Industrial o carreras afines a 
Tecnología de la Información (*), con maestría en Tecnologías 
de Información, Administración de Empresas, Administración o 
MBA. 
 

V Líder Funcional del Servicio 
 
Mínimo grado de bachiller en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 
Informática, Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería Industrial o carreras afines a 
Tecnología de la Información. (*) 
 
(*): El p§rrafo "o carrera, afines a tecnolog²a de la informaci·nò 

se refiere a cualquiera de las carreras listadas a 
continuación: Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 
Informática, Ingeniería Industrial, Ingeniería Electrónica, 
Ingeniería de Computación y Sistemas, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería Industrial y de Sistemas, 
Ingeniería de Sistemas e Informática, Ingeniería de 
Sistemas Empresariales, Ingeniería de Software , Ingeniería 
de Sistemas de Información, Ingeniería de 
Telecomunicaciones y Redes, Ingeniería de Computación y 
de Sistemas, Ingeniería Informática y de Sistemas, 
Ingeniería de Redes y Comunicaciones, Ingeniería de 
Seguridad Informática, Ingeniería Empresarial y de 
Sistemas, Ingeniería de Estadística e Informática, Ingeniería 
de Sistemas y Cómputo, Ingeniería de Sistemas e 
Informática, Ingeniería Empresarial, Computación e 
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Informática, Ingeniería de Computación, Licenciado (a) en 
Computación, Ingeniería de Sistemas y Computación, 
Ciencias de la Computación, Ciencias de la Información, 
Licenciado (a) Administración y Sistemas. 

 
Acreditación: 
 
La acreditación del Grado de Bachiller o Título serán verificado por 
el Comité del Concurso de Méritos en el Registro Nacional de Grados 
Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - 
SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ // 
o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo 
del Ministerio de Educación a través del siguiente link: 
http://www.titulosinstitutos.pe/, según corresponda. 
 
Nota: El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión 
del personal clave, así como el nombre de la universidad o institución 
educativa que expidió el grado requerido. 
 
En caso de que el Grado de Bachiller o Título profesional no se 
encuentre inscrito en el referido registro, el postor debe presentar la 
copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación 
académica requerida. 
 

b) Capacitación del Personal Clave 
 
Requisitos: 
 
V Gerente del Servicio 
 

- Curso o Taller en Gestión de Proyectos 
- Curso o taller o estudios culminados en ITIL  

- Curso o taller o estudios culminados en COBIT  

- Curso o taller de biometría del producto o servicio ofertado. 
 
V Líder Funcional del Servicio 
 

- Curso o taller o estudios culminados en ITIL  
- Curso o taller o estudios culminados en COBIT. 
- Curso o taller de biometría del producto o servicio ofertado. 

 
Acreditación: 
 
La capacitación del personal clave se acreditará con copia simple de 
Certificados, Constancias u otro documento que acrediten la 
capacitación requerida. 
 

c) Experiencia del Personal Clave 
 
Requisitos: 
 
V Gerente del Servicio 
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Mínimo cinco (05) años como Gerente de Proyectos, Jefe de 
Proyectos, Administrador de Proyectos, Ejecutivo de entrega de 
Proyectos o puestos similares en donde se certifique actividades 
relacionadas en soluciones biométricas 
 

V Líder Funcional del Servicio 
 
Mínimo tres (03) años como Líder de Servicio, Líder de Proyecto, 
Líder funcional de Servicio, Gestor de Proyecto, Jefe de 
Proyecto, Administrador de Proyecto, Coordinador de Proyecto 
o Supervisor de Servicio o similares en la implementación u 
operación de soluciones biométricas  
 

Acreditación: 
 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los 
siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva 
conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia 
del personal propuesto. 

 
d) Experiencia del Postor en la Especialidad 

 
Requisitos: 
 
a) El postor debe acreditar un monto facturado acumulado 

equivalente de dos millones y 00/100 Soles (S/ 2,000,000.00), 
por la contratación de servicios iguales al objeto de la 
convocatoria (servicios de biometría facial), durante los ocho (8) 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se 
computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del 
comprobante de pago, según corresponda. 

 
b) El postor debe acreditar que su solución de biometría facial está 

siendo utilizada en producción en al menos 4 entidades 
financieras en Perú. 

 
Acreditación: 
 
a) Se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de 

servicios, y su respectiva conformidad o constancia de 
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se 
acredite documental y fehacientemente, con voucher de 
depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier 
otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 
acredite el abono o mediante cancelación en el mismo 
comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte 
(20) contrataciones. 

b) Se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de 
servicios, y su respectiva conformidad o constancia de 
prestación. 

 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para 
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acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden 
a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan contrataciones independientes según las 
contrataciones indicadas en el Formato Nº 7 referido a la 
Experiencia del Postor en la Especialidad. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, 
debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio 
del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo 
contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato.  
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha 
experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea 
sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 
acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como 
consecuencia de una reorganización societaria, debe presentar 
adicionalmente el Formato N° 8. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de 
pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda 
extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicada por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la 
fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de compra 
o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Formato Nº 7 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad. 
 

V Sobre N° 2 - Propuesta Económica 
 

Se presentará en un original, con el siguiente rotulado: 
 
 

 

Señores 

Banco de la Nación 
Av. Javier Prado Este N° 2499 - San Borja  
Att.: Comité del Concurso de Méritos 
 

CONCURSO DE MERITOS N° 001-2023-BN 
 

Servicio de ñImplementación del Servicio de Validación de Identidad con 
Biometría Facialò. 

 
SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONOMICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

 

 
La propuesta económica, deberá incluir obligatoriamente su oferta en 
Dólares Americanos (US$.), y el detalle de precios unitarios conforme a 
los establecido en las Bases (Formato Nº 6) incluidos todos los tributos, 
seguros, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales 
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conforme a la legislación vigente; así como, cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. 
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo 
componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios 
unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales. 
 
En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica 
puede subsanarse la rúbrica y la foliación. 
 
En caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, 
prevalece este último. Cuando se advierta errores aritméticos, 
corresponde su corrección al Comité, debiendo constar dicha rectificación 
en el acta respectiva; en este último caso, dicha corrección no implica la 
variación de los precios unitarios ofertados. 
  

3.2.6 Evaluación de Propuestas 
 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: La evaluación 
técnica y la evaluación económica. 
 
La información contenida en la oferta debe ser objetiva, clara, precisa y 
congruente entre sí y debe encontrarse conforme con lo requerido en las 
bases, a fin de que el Comité del Concurso de Méritos encargado de la 
Contratación, puedan apreciar el real alcance de la misma y su idoneidad para 
satisfacer el requerimiento de la Entidad, lo contrario, por los riesgos que 
implica, determinará que la Oferta sea desestimada. 
 
No es función del Comité del Concurso de Méritos, interpretar el alcance de 
una oferta, esclarecer ambigüedades, o precisar contradicciones o 
imprecisiones, sino evaluar las ofertas en virtud a las bases, realizando un 
análisis integral que permita generar convicción de lo realmente ofertado, sin 
posibilidad de inferir o interpretar hecho alguno. 
 
3.2.6.1 Evaluación Técnica 

 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos 
técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las 
propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 
 
Sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el Comité 
hubiese otorgado plazo de subsanación pasarán a la evaluación 
técnica. 
 
En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la 
subsanación de la propuesta, el Comité deberá determinar si se 
cumplió o no con la subsanación solicitada. Si luego de vencido el 
plazo otorgado, no se cumple con la subsanación, el Comité tendrá 
la propuesta por no admitida.  
 
Una vez cumplida la subsanación de la propuesta o vencido el plazo 
otorgado para dicho efecto, se continuará con la evaluación de las 
propuestas técnicas admitidas, verificando que cumplan con los 
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requisitos de calificación. La oferta que no cumpla con los requisitos 
de calificación es descalificada. 
 

3.2.6.2 Evaluación Económica 
Solo se evaluarán las ofertas que cumplan con los requisitos de 
calificación; si, la propuesta económica excede el valor referencial o 
incorpora costos no considerados en Formato N° 6 - Precio de la 
Oferta, será devuelta por el Comité y se tendrá por no presentada. 

 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación 
de las ofertas, consistirá la sumatoria de los puntajes en la evaluación 
de dos (2) componentes de las propuestas económicas que se 
recepcionen, cuya sumatoria total puede alcanzar hasta cien (100) 
puntos, según detalle: 
 
1. Puntaje Total: 100 puntos 

 
2. Evaluación de los Precios Unitarios según Forma de 

Validación Biométrica y Rango de Transacciones (Tarifario) 
 
Se asignará 95 puntos. 
 
Se asignará el puntaje máximo a la menor propuesta de Precios 
Unitarios según Forma de Validación Biométrica y Rango de 
Transacciones (Tarifario), de menores montos. Al resto de 
propuestas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente Información: 
 

Periodo en años 

Validación Biométrica Facial 

Selfie con Prueba de 
Vida vs. Foto 

recibida en consulta 
de la Ficha de 

Reniec 
Forma 1 

Selfie con Prueba 
de Vida vs. Base de 
Datos de Minucias 

(mapa facial) 
Forma 2 

Selfie con Prueba 
de Vida vs. 

Captura de Foto 
del DNI 
Forma 3 

Total por año 

Año 1 75,000 8,333          83,333 

Año 2 87,500 37,500          125,000 

Año 3 100,000 50,000 16,666 166,666 

 
 Año 1 Año 2 Año 3 

 Forma 1 Forma 2 Forma 3 Forma 1 Forma 2 Forma 3 Forma 1 Forma 2 Forma 3 

W  = 90% 10% 0% 70% 30% 0% 60% 30% 10% 

 
Para el calculo de la mejor oferta económica, se utilizará la 
siguiente información: 
 
Precios Unitarios Ofertados de cada postor 

Item 
Rangos de 

Transacciones  

Formas de Validación Biométrica Facial 

Selfie con Prueba de Vida vs. 
Foto recibida en consulta de la 

Ficha de Reniec 

Selfie con Prueba de Vida vs. 
Base de Datos de Minucias 

(mapa facial) 

Selfie con Prueba de Vida vs. 
Captura de Foto del DNI 

Proveedor 

Precio Unitario   (US$. inc. IGV) 

Único 

De 1 a 10,000       

De 10,001 a 50,000       

De 50,001 a 100,000       

De 100,001 a 200,000       

De 200,001 a 500,000       

De 500,001 a 1,000,000       

Más de 1,000,000       
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Para el cálculo del promedio de cada año, se calculará con la 
Sumatoria de  los precios unitarios ofertados por el W indicado 
para cada año. 
 
Luego se sacará el promedio simple de los 3 años y luego la 
sumatoria de todos los promedios para obtener un costo unitario 
ponderado. 
 
Ejemplo: 

Item 
Rangos de 

Transacciones  

Formas de Validación Biométrica 
Facial         

Forma 1 Forma 2 Forma 3 Año 1 Año 2 Año 3 Promedio 

Proveedor 

Precio Unitario   (US$. inc. IGV) 

Único 

De 1 a 10,000 A  B  C  A*W+B*W+C*W A*W+B*W+C*W A*W+B*W+C*W Año 1+Año 2+Año 3 

De 10,001 a 50,000           

De 50,001 a 100,000           

De 100,001 a 200,000           

De 200,001 a 500,000           

De 500,001 a 
1,000,000 

          

Más de 1,000,000           

Costo unitario ponderado Sumatoria de Promedios 

 
Obtenido el costo unitario ponderado, se asignará el puntaje 
máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. 
Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 
 

Pi = 
Om x PMP 

Oi 
 
Donde: 
 
I  =    Propuesta 
Pi  =    Puntaje de la propuesta económica i   
Oi  =    Propuesta Económica i   
Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
  

3. Evaluación del Costo de Implementación del Servicio de 
Validación de Identidad con Biometría Facial 
 
Que constituye la primera etapa del servicio, y a su culminación 
se da inicio del servicio de biometría facial. 
 
Se asignará 5 puntos. 
 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje, consistirá en 
asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica 
de menor monto. Se utilizará la formula indicada en el punto 
anterior. 
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3.2.7 Otorgamiento de la Buena Pro 
 

Una vez evaluadas las propuestas económicas el Comité procederá a otorgar 
la Buena Pro a la propuesta ganadora, de acuerdo al cuadro comparativo en 
el que se consignará el orden de prelación en que han quedado calificados. 
 
En el supuesto que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden 
de prelación de las ofertas empatadas se realiza a través de sorteo efectuado 
por un Notario Público. 
 

3.2.8 Comunicación de Resultados 
 
El presidente del Comité comunicará los resultados del Concurso de Méritos, 
mediante carta o correo electrónico dirigido a todos los participantes del 
proceso. 

 
3.3 Procedimiento para la Atención de Solicitudes o Reclamos Presentados por 

Postores  
 
En el supuesto que algún postor presente una solicitud, o presente un reclamo, en 
formato de recurso de revisión, apelación u otro similar, respecto a cualquier acto que 
haya realizado el Comité del Concurso de Méritos en el ejercicio de sus funciones, 
se deberá seguir el procedimiento que se detalla a continuación (no se incluyen en 
este procedimiento, las consultas y/o observaciones que se efectúen dentro del 
Concurso de Méritos, cuando correspondan estos a la etapa del Concurso):  
 
a) El Postor deberá presentar su reclamo o solicitud, en la Sección Trámite 

Documentario sito en la Calle Arqueología N° 120 - San Borja en el horario de  
08:30 a 16:30 Horas, quien deberá remitirlo a la Gerencia de Administración y 
Logística. Dicha Gerencia, de manera inmediata, enviará el documento a los 
miembros del Comité de Concurso de Méritos para su revisión, quienes 
emitirán de manera colegiada, el informe técnico respectivo, dando respuesta 
a cada una de las solicitudes, reclamos y/o pedidos formulados por el postor.  

 
b) El informe deberá ser emitido dentro de los 3 días hábiles siguientes desde la 

fecha de recepción del documento, por parte del comité, bajo responsabilidad. 
En caso se requiere de mayor tiempo para emitir el informe, por complejidad 
del asunto a contestar o por necesitar información y/o documentación de otras 
áreas del Banco, se puede ampliar el plazo por 3 días hábiles adicionales por 
una sola vez.  

 
c) Dicho informe será remitido a la Gerencia de Administración y Logística 

conjuntamente con el Expediente de Contratación para su revisión y análisis; y 
elaboración del proyecto de carta de respuesta, previa consulta con la Gerencia 
Legal.  

 
d) La Gerencia Central de Administración y Logística en un plazo máximo de tres 

días hábiles suscribirá la carta de respuesta previa visación de la Gerencia 
Legal, para su envío al postor por parte de la Gerencia de Administración y 
Logística. 

 
3.4 Del Perfeccionamiento del Contrato 

 

Dentro del plazo de dos (2) días hábiles siguientes al otorgamiento de la Buena Pro, 
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el postor ganador debe presentar la totalidad de la siguiente documentación: 
 
a) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los 

integrantes, de ser el caso. 

b) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no 
domiciliados, el número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el 
exterior.  

c) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite 
que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato. 

d) Copia de DNI del representante legal. 

e) Declaración Jurada que cumple las disposiciones establecidas en la Ley N° 
29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

f) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 

g) Autorización de notificaciones por el Banco de la Nación, durante la ejecución 
contractual mediante medios electrónicos de comunicación (Formato N° 9). 

h) Declaración Jurada de conocer que EL BANCO es una Entidad Financiera sujeta 
al cumplimiento del Reglamento de Gestión de Riesgos de lavado de Activos y 
del Financiamiento del Terrorismo, aprobado por Resolución SBS N° 2660-2015 
(Formato N° 10). 

i) Declaración Jurada de no encontrarse inscrito en el Registro de Deudores de 
Reparaciones Civiles (REDERECI) 

 
En un plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles siguientes de 
presentados los documentos la Entidad suscriben el contrato, u otorga un plazo 
adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro (4) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. A los dos (2) 
días hábiles como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe el contrato. 
 
Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste pierde 
automáticamente la buena pro; en tal supuesto, la Subgerencia de Compras como 
órgano encargado de las contrataciones (OEC) del BN, en un plazo máximo de tres 
(3) días hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar que presente los 
documentos para perfeccionar el contrato en los mismos plazos previsto. Si el postor 
no perfecciona el contrato, el órgano encargado de las contrataciones del BN declara 
desierto el proceso de concurso de méritos. 
 

3.5 DISPOSICIONES FINALES 
 
El Comité del Concurso de Méritos culminará sus funciones con la entrega del 
informe correspondiente a la Gerencia de Administración y Logística, lo que se 
producirá luego de la notificación en acto público del otorgamiento de la buena pro 
del Concurso de Méritos. 
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Anexo N° 1
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* Según pliego de absolución de consultas N°5, presentado por el proveedor Grupo MOK 

*  
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